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Lo que se hace público para que todo aquel que se considere interesado pueda examinar los
Estatutos depositados en estas dependencias (Dirección General de Trabajo, Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación, Paseo de Roma, s/n., Módulo D, 2.ª Planta, Mérida), y solici-
tar la declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, ante la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en virtud de lo establecido
por los artículos 2l), 7a), 11b), 173 y 176 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de
la jurisdicción social (“Boletín Oficial del Estado” número 245, del 11 de octubre).

Mérida, a 27 de agosto de 2013. La Directora General de Trabajo, MARÍA DE LOS ÁNGELES
MUÑOZ MARCOS.

• • •

ANUNCIO de 28 de agosto de 2013 sobre acuerdo de admisión a depósito
de los Estatutos de la organización empresarial denominada “Asociación de
empresarios de máquinas recolectoras de servicio público de Extremadura”.
Expte.: CA/240. (2013083104)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
sobre depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, Reguladora del Derecho de Asociación Sindical, se hace público:

Que el día 15 de mayo de 2013, fueron presentados a depósito Acta de constitución y los
Estatutos de la organización empresarial denominada “Asociación de empresarios de máqui-
nas recolectoras de servicio público de Extremadura”, a la que correspondió el expediente de
depósito número CA/240, domiciliada en c/ Zapatero, n.º 8, Polígono Industrial 1.º de Mayo,
de Miajadas; entidad que se configura como asociación empresarial con ámbito territorial de
actuación en la Comunidad Autónoma de Extremadura y cuyo ámbito funcional, conforme al
artículo 2 de su texto estatutario, integra a “...todos los empresarios/as o trabajadores/as au-
tónomos o por cuenta propia que se dediquen a la actividad de trabajos a terceros con má-
quinas recolectoras”.

Son otorgantes y firmantes, en su condición de promotores, del Acta de constitución de fe-
cha 15 de abril de 2013: D. Vicente González Cancho, en calidad de presidente; D. Juan Avís
Cintero, en calidad de secretario; D. Hilario Bermúdez Segador, en calidad de vocal y otras
tres personas más debidamente identificadas.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con todos los requisitos legales
establecidos por las citadas normas, esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Admitir el depósito de los Estatutos de la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere interesado pueda examinar
los Estatutos depositados en estas dependencias (Dirección General de Trabajo, Consejería
de Empleo, Empresa e Innovación, Paseo de Roma, s/n., Módulo D, 2.ª Planta, Mérida), y
solicitar la declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada,
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ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en virtud de lo
establecido por los artículos 2l), 7a), 11b), 173 y 176 de la Ley 36/2011, de 10 de octu-
bre, reguladora de la jurisdicción social (“Boletín Oficial del Estado” número 245, del 11 de
octubre).

Mérida, a 28 de agosto de 2013. La Directora General de Trabajo, MARÍA DE LOS ÁNGELES
MUÑOZ MARCOS.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2013, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, la
contratación del servicio de “Diseño, construcción en régimen de alquiler,
montaje, mantenimiento, desmontaje y servicios complementarios del stand
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en FITUR 2014”. Expte.:
SER0413126. (2013061523)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turis -
mo; Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 332208.

5) Telefax: 924 332381.

6) Correo electrónico: domingo.panea@gobex.es.

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/ 

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: SER0413126.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.
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